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~ INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2018-117-ESPE-a-I 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino OreUana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

llue. el artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "El Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica pública o particular. y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial. [.w]"; 

Oue. el Art. Tl de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: "Becas y ayudas económicas.· Las instituciones de 
Educación superior establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen en 
su escolaridad a por lo menos el ID% del número de estudiantes regulares {. .. )"; 

llue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma ... "; 

llue. según el Art. 47 del citado cuerpo legal. es atribución del infrascrito. literal j. "Otorgar becas o ayudas económicas 
que apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad": 

llue. con base al Art. 47. literal k. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito "Dictar acuerdos. Instructivos, resolwones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado"; 

llue. de conformidad con el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del Vicerrettor Académico General. literal l. "Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que apoyen la 
escolaridad para estudiantes regulares, según los reglamentos respectivos"; 

llue, acorde a lo establecido en el Art. 2. del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. "La Universidad de las Fuerzas Armada.-ESPE otorgará beneficios de beca: a. A nivel Postgrado ( .. .) 3. 
Profesionales graduados en la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.": 

llue. el Art. 31 reformado del referido cuerpo legal determina: "Los/las beneficiarios/as de becas a estudiantes de 
posgrado programa de maestría serán: los servidores públicos. trabajadores que registren un tiempo mínimo de cinco 
anos en funciones en la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE. que sus estudios tengan pertinencia con el tnulo de 
grado y sea de beneficio para la dependencia a la que pertenece; y los tres primeros lugares de los mejores graduados 
de cada carrera de tercer nivel de la Universidad de las Fuerzas Armadas • ESPE que cumplan con los requisitos mínimos 
de elegibilidad considerados en las bases de postulación y que hayan sido admitidos a programas de maestría de 
investigación en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. "; 

Oue. en el articulo 32 del mencionado Reglamento. se determina expresamente los requisitos que deberán cumplir 
obhgatoriamente los/las solicitantes a una beta: 

llue, el artículo innumerado agregado a continuación del Art. 32 del Reglamento Ibídem. prescribe: •para el proceso de 
selección de los postulantes se considerará el siguiente orden de prelación para el otorgamiento de las becas para lo~ 
programas de maestría de investigación ( .. .t; 
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Oue. el Art. 33 del referido Reglamento establece que las Becas financiaran los siguientes rubros: matrícula y colegiatura 
IDO%. manutención DOS (21 RBU. A su vez prescribe. "El financiamiento de estudios. comprendera la cobertura de los 
rubros de: manutencidn. matricula y colegiatura. los que se otorgaran al inicio y durante el tiempo que duren los estudios. 
a condición de que el/la Becario/a cumpla con las obligaciones dispuestas para los/ las beneficiarios/as de la beca; 

Oue. el Art. 34 del Reglamento lbfdem. prescribe "El posgradista que opte por una maestría en ciencias. se compromete a 
escribir sus papers indexados a nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE": 

llue. el Art. 38 del citado Reglamento senala "A partir de la adjudicación de la beca con orden de rectorado. el/la 
adjudicatario/a tendra plazo de treinta {30) dlas para entregar sus documentos habilitantes y suscribir el contrato de 
financiamiento de beca. en caso de que el adjudicatario no acudiere a suscribir el contrato la beca quedara 
aulomdlicamente. insubsistente. sin tener derecho a reclamo o indemnización alguna."; 

Oue. acorde al Arl 39 del Reglamento citado."Para mantener el beneficio de beca el beneficiario deberd permanecer en el 
primer quintil de su programa de maestría y no haber reprobado ninguna materia o crédito durante sus estudios"; 

Oue. el Art. 40 del mencionado Reglamente determina: ·si el beneficiario de este tipo de beca abandona 
injusllficadamente los estudios. en uno o mas semestres. debera restituir a la Institución el 1Dm6 de los valores recibidos. 
Para efectos de esta clausula se consideraré los efectos de la inflación y lns intereses. 

Se entiende por abandono de los estudios cuando la deserc:idn injustificada ocurre antes de concluir el plan de 
asignaturas de la carrera. o cuando hayan transcurrido mas de cinco semestres Juego de haber iniciado sus estudios de 
maestría sin haber obtenido el titulo respectivo.": 

Oue. el Art. 41 del referido Reglamento senala: "El becario esta obligado a informar al finalizar cada nivel al Centro de 
Posgrados. la marcha de sus estudios con los resultados obtenidos. 

La omisión en el cumplimiento de las obUgaciones establecidas en este arUculo dara derecho al Centro de Posgrados de 
recomendar a la !:omisión de Becas. la suspensión de la transferencia de las remuneraciones o ayudas económicas 
mensuales. sin que la aplicacidn de esta medida represente responsabilidad alguna para la lloiversidad de las fuerzas 
Armadas - ESPE.": 

Oue. el Art 42 del Reglamento en mencidn prescribe "El becario estaré obligado a presentar en el lapso de un mes. 
después de terminado sus estudios. un informe final completo de sus actividades y experiencias y que deberé contener. 
por lo menos lo siguiente: a. Grado obtenido: debe adjuntarse copia del titulo. o certificación de culminación de estudios: b 
Transcripción de los cursos aprobados cuando aplique. acampanando catalogo que indique el contenido de estos cursos o 
en su defecto. descripción certificada de dichos c1rsos: c. Copia digital de sus tesis de maestría: y. d. Cua~uier otra 
información de naturaleza académica que permita la evaluación adecuada de sus estudios. 

El informe deberé presentarse a la Comisión de Becas. debidamente firmado.": 

Due. mediante Resolución ESPE-CA-RES-2018-066 del Consejo Académico de fecha 06 de junio de 2DIB. el referido 
Organo Colegiado Académico, con fundamento en el Art. 33. ~teral a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE Codificado. resuelve: "Arl L Acoger el informe de la l:omisidn de Becas No. 020 y recomendar al 
senor Rector. se digne otorgar beca del IOll% para cubrir rubros de: matrícula. colegiatura y derechos de grado y 
manutención par dos (2) salarios básicos unificados (SBUJ mensuales vigentes al ano que corresponda. al senor lng. 
SALAZAR BONILLA BYRON JOEL. por haber alcanzado la primera ubicación y ser declarado mejor graduado de la 
promoción de graduados desde el 14 de mayo de 2017 hasta el 20 de octubre de 20!7, incorporados en la segunda 
ceremonia general realizada el 20 de diciembre de 20!7 por la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Extensión 
latacunga en homenaje a sus graduados; para que curse la MAESTRIA OE IHVESTIGACION EN HANOTECNOLOGIA. ofertada 
por la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. a par.tir del mes de junio de 21118 hasta el mes de jooio de 2020. 
conforme a los términos que eX11resamente se detallan en la MATRIZ OE BEl!A No. 018-2018.CCB. de fecha IO de abril de 
201B. misma que formara parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado (...)"; 
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Oue. mediante memorando No. ESPE-VAG-2Dl8-ll664-M. de fecha 08 de junio de 2lll8. el Vicerrector Académico General -
Encargado. en su calidad de Presidente del Consejo Académ:co. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-CA-RES-2lll8-
066. emitida por el Consejo Académico. para de considerarlo pert'nente. se apruebe y legalice mediante la respectiva 
Orden de Rectorado. 

llu e. es pertinente conceder beca a los mejores graduados de las carreras de grado de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE. para que cursen estudios de cuarta nivel en investigación o en ciencias. en este Centro de Educación 
Superior; pues. aquello constituye un justo reconocimiento entre otros. a sus méritos académicos; y, 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. I Otorgar beca del cien por ciento (10096) para cubrir rubros de: matrícula. colegiatura. derechos de grado y 
manutención por dos (2) salarios basicos unificados (SBU} mensuales vigentes al ano que corresponda. al senar 
lng. SALAZAR BONILLA BYRDN JDEL. por haber alcanzado la primera ubicación y ser declarado mejor graduada 
de la promoción de graduados desde el 14 de mayo de 2Dl7 hasta el 20 de octubre de 2Dl7. incorporados en la 
segunda ceremonia general realizada el 2ll de diciembre de 2lll7 por la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE Extensión Latacunga. en homenaje a sus graduados: para que curse la MAESfillA DE INVESTIGACION EN 
NANOTECNDLDGIA. ofertada par la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. a partir del mes de junio de 2DIB 
hasta el mes de junio de 2020. conforme a los términos que expresamente se detallan en la MAfillZ DE BECA No. 
lllB-2DIB.CCB. de fecha ID de abril de 2018. misma que se anexa en una (Ol) foja útil, como parte constitutiva e 
inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Art. 2 En concordancia con el artículo precedente, el Becario cumplira entre otros. con lo establecido en los artículos 
34. 38. 39. 40. 41 y 42 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. 

Art. 3 Responsabilizar al Centro de Postrados. el control y cumplimiento de la beca que se otorga. asr como de los 
compromisos asumidos por el profesional. 

Art. 4 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnología. Director del Centro de Postgrados. 
Directora Financiera. Comisión de Becas. Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesorfa Jurídica. Y para 
conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTIÁDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectllr.ta de la Univarsidad da las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolqul. al 11 de junia de 2DIB 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2018-066 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-013, sesión de 06 de junio de 2018 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso 
de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: uArt. 
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación 
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación cientffica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen 
de desarrollo." 

Que, el articulo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: 
uArt. 357 .- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].-
EI Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 
superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel( ... )" 

Que, el literal i) del articulo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de las y los estudiantes: u( .. . ) i) Obtener de acuerdo 
con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico 
que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de 
educación superior. n 

Que, el articulo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: 
uArt. 77.- Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educación superior 
establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas 
económicas que apoyen en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de 
estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la educación 
superior ( ... )" 
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Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: 
"El principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al 
régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanfstico y 
tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de 
vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de 
desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de 
profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, 
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la 
provincia y la región, y a las polfticas nacionales de ciencia y tecnología." 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas 
que regulen el proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas 
económicas, a nivel de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales 
de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico y de investigación 
institucional; además de estimular la excelencia académica, logros científicos, 
culturales y deportivos." 

Que, el artf culo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de 
la Comisión de Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación 
del informe con la nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda 
económica para estudios de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos 
y análisis a los informes enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro 
de Posgrados o Unidad de Talento Humano." 

Que, con fundamento en los Art. 31 y 31 del Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, se tramita la beca 
del 100% en favor del señor lng. SALAZAR BONILLA BYRON JOEL, para cubrir 
rubros de: matricula, colegiatura y derechos de grado, y manutención por 2 
salarios básicos unificados (SBU) mensuales vigentes al año que corresponda, por 
haber alcanzado la primera ubicación y ser declarado mejor graduado de la 
promoción de graduados desde el 14 de mayo de 2017 hasta el 20 de octubre 
de 2017, incorporados en la segunda ceremonia general realizada el 20 de 
diciembre del 2017 por la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión 
Latacunga en homenaje a sus graduados; para que curse la MAESTRÍA DE 
INVESTIGACIÓN EN NANOTECNOLOGÍA, ofertada por la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, a partir del mes de junio del 2018 hasta el mes de junio 
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del 2020, conforme a los términos que expresamente se detallan en la MATRIZ 
DE BECA No. 018-2018.CCB, de fecha 1 O de abril de 2018. 

Que, en el Art. 33 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE cita: Las becas financiarán los 
siguientes rubros: matrícula y colegiatura 100%, manutención dos (2) 
Remuneraciones Básicas Unificadas "El financiamiento de estudios, comprenderá 
la cobertura de los rubros de: manutención, matrícula y colegiatura, /os que se 
otorgarán al inicio y durante el tiempo que duren los estudios, a condición de que 
el/la becario/a cumpla con las obligaciones dispuestas para los/las beneficiarios/as 
de la beca'~ 

Que, en el Art. 34 del invocado cuerpo legal consta: "El posgradista que opte por 
una maestría en ciencias, se compromete a escribir sus papers indexados a 
nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE". 

Que, en el Art. 39 Ibídem cita: "Par mantener el beneficio de beca el beneficiario 
deberá permanecer en el primer quintil de su programa de maestría y no haber 
reprobado ninguna materia o crédito durante sus estudios", 

Que, en el Art. 40, del mismo cuerpo legal, señala: "Si el beneficiario de este tipo 
de beca abandona injustificadamente los estudios, en uno o más semestres, 
deberá restituir a la Institución el 100% de los valores recibidos. Para efectos de 
esta cláusula se considerará los efectos de la inflación y los intereses"( .. . ). 

Que, en el Art. 41, del referido Reglamento, manifiesta: "El becario está obligado a 
informar al finalizar cada nivel al Centro de Posgrados, la marcha de sus estudios 
con los resultados obtenidos. La omisión en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo dará derecho al Centro de Posgrados de recomendar 
a la Comisión de Becas, la suspensión de la transferencia de las remuneraciones 
o ayudas económicas mensuales, sin que la aplicación de esta medida represente 
responsabilidad alguna para la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE". 

Que, en el Art. 42, de la tantas veces citada norma, establece: "El becario estará 
obligado a presentar en el lapso de un mes, después de terminados sus estudios, 
un informe completo de sus actividades y experiencias y que deberá contener, por 
lo menos los siguiente: a. Grado obtenido: debe adjuntarse copia de titulo, o 
certificación de culminación de estudios; c. Copia digital de sus tesis de maestría; 
y, d. Cualquier otra información de naturaleza académica que permita la 
evaluación adecuada de sus estudios. El Informe deberá presentarse a la 
Comisión de Becas, debidamente firmado". 
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Que, mediante memorando Nro. ESPE-CPOS-2018-1180-M de fecha 26 de marzo 
de 2018, la señora Coordinadora de Becas de Posgrado, remite la MATRIZ DE 
BECA No. 018-2018.CCB, de fecha 1 O de abril de 2018, a fin de que la Comisión 
de Becas, se sirva recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al señor 
Rector, se digne otorgar beca y manutención al señor lng. SALAZAR BONILLA 
BYRON JOEL, por haber alcanzado la primera ubicación y ser declarado como 
mejor graduado de la promoción de graduados desde el 14 de mayo de 2017 
hasta el 20 de octubre de 2017, incorporados en la segunda ceremonia general 
del 20 de diciembre del 2017, para que curse la MAESTRlA DE INVESTIGACIÓN 
EN NANOTECNOLOGIA, ofertada por el Centro de Posgrados de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, Matriz. 

Que, en la MATRIZ DE BECA No. No. (018-2018.CCB),, de fecha 1 O de abril de 
2018, se detalla expresamente el tiempo de duración de la maestría, modalidad de 
ejecución, beneficios de la beca, así como la fecha de inicio y finalización del 
programa de maestría que se encuentra postulando el lng. SALAZAR BONILLA 
BYRON JOEL, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la 
respectiva Orden de Rectorado. 

Que, mediante carta de Impuesto Predial Urbano, a nombre de la contribuyente 
BONILLA VALAREZO MARIA PIEDAD, el señor lng. SALAZAR BONILLA BYRON 
JOEL, justifica residir en EL CONJUNTO HABITACIONAL LOS ANGELES 11 DE 
NOVIEMBRE, PARROQUIA JUAN MONTALVO (SAN SEBASTIAN) de la ciudad 
de Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

Que, del certificado de afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, de 
fecha 14 de marzo de 2018, emitido por la Dirección Nacional de Afiliación y 
Cobertura, consta que el señor lng. SALAZAR BONILLA BYRON JOEL, se 
encuentra cesante desde el mes de diciembre de 2016. 

Que, mediante certificación presupuestaria Nro. 1890 de fecha 05 de junio de 
2018, emitida por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE, se certifica la existencia de recursos para becas. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2018-1270-M, firmado por el señor 
Vicerrector de Docencia (S), por medio del cual se pone en conocimiento el 
Informe de Beca No. 020, referente a la beca del lng. SALAZAR BONILLA BYRON 
JOEL. 

Que, en el Informe de la Comisión de Becas No. 020, de fecha 04 de mayo de 
2018, recomienda: "Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al 
señor Rector, se digne otorgar Beca del 100% para cubrir rubros de: matrícula, 
colegiatura y derechos de grado, y manutención por 2 salarios básicos unificados 
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(SBU) mensuales vigentes al año que corresponda, al señor lng. SALAZAR 
BONILLA BYRON JOEL, por haber alcanzado la primera ubicación y ser 
declarado mejor graduado de la promoción de graduados desde el 14 de mayo de 
2017 hasta el 20 de octubre de 2017, incorporados en la segunda ceremonia 
general realizada el 20 de diciembre del 2017 por la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, Extensión Latacunga en homenaje a sus graduados; para que 
curse la MAESTRIA DE INVESTIGACIÓN EN NANOTECNOLOGIA, ofertada por 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, a partir del mes de junio del 2018 
hasta el mes de junio del 2020, conforme a los términos que expresamente se 
detallan en la MATRIZ DE BECA No. 018-2018.CCB, de fecha 10 de abril de 
2018, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden 
de Rectorado." 

Que, el Consejo Académico una vez realizado el análisis respectivo, determina la 
pertinencia de concederse la beca bajo las condiciones señaladas en la matriz de 
beca, para lo cual realiza el siguiente análisis: a) El lng. SALAZAR BONILLA 
BYRON JOEL alcanzo la primera ubicación y fue declarado mejor graduado de la 
promoción de graduados del 14 de mayo de 2017 hasta el 20 de octubre de 2017, 
incorporados en la segunda ceremonia general realizada el 20 de diciembre del 
2017 por la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, Extensión Latacunga; b) 
Posee título de tercer nivel conferido por la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE; c) Ha sido admitido para cursar la MAESTRIA DE INVESTIGACIÓN EN 
NANOTECNOLOGIA en esta Universidad, d) No ha sido sancionado 
disciplinariamente por cometer faltas descritas en el artículo 207 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior, durante su permanencia como estudiante de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; e) No ha percibido beca por el mismo 
fin y por los mismos conceptos 

Que, mediante resolución ESPE-HCU-RES-2018-054, puesta en ejecución 
mediante orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-054 de fecha 11 de mayo de 
2018, se encarga el Vicerrectorado Académico General al señor Tcrn. IGEO. 
Humberto A. Parra C. PhD., por un plazo máximo de ciento veinte días. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas 
y Ayudas Económicas" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 



SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Art. 1 . Acoger al informe de la Comisión de Becas No.020 y recomendar al señor 
Rector, se digne otorgar beca del 1 OO.% para cubrir rubros de: matrícula, 
colegiatura y derechos de grado, y manutención por dos (2) salarios básicos 
unificados (SBU) mensuales vigentes al año que corresponda, al señor lng. 
SALAZAR BONILLA BYRON JOEL, por haber alcanzado la primera ubicación y 
ser declarado mejor graduado de la promoción de graduados desde el 14 de mayo 
de 2017 hasta el 20 de octubre de 2017, incorporados en la segunda ceremonia 
general realizada el 20 de diciembre del 2017 por la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, Extensión Latacunga en homenaje a sus graduados; para que 
curse la MAESTRÍA DE INVESTIGACIÓN EN NANOTECNOLOGÍA, ofertada por / 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, a partir del mes de junio del 2018 
hasta el mes de junio del 2020, conforme a los términos que expresamente se 
detallan en la MATRIZ DE BECA No. 018-2018.CCB, de fecha 10 de abril de 
2018, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden 
de Rectorado." 

Art. 2. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer 
que del control y cumplimiento de ésta beca y de los compromisos asumidos por la 
estudiante se responsabilice al Centro de Posgrados. 

Notifíquese y cúmplase. 

de las 

! 
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MATllll I>( IECA No. Oll·20ll.CCB 

APEWDOS Y NOMBRES 

SAlAZAR 80NlllA BYRDN IOU 

UNIVERSIDAD DE lAS FUERZAS ARMADAS "ESPEM 
VICERllECfDllAOO OE DOCENCIA 

COMISIÓN DE 9ECAS 

DATOS GENEllALES DEL POSTU~ A IECA 

dDULA NACIONALIDAD DlllECOÓN DOMIOUO 

l!S04079427 ICllATORIANA LOCOA, CONJ~~~~~::!us. CASA No. 

~~~~~~~~~~~~~-

FORMACIÓN ACADtMICA 

FEDIAl 10 DE AIRIL DE 2011 

EDAD GtNEllO COllllEO ELECTllÓNICD 
1 

TELlFOND . 
byronjoel@loutlool< n 032233630 

09s1n20n 
MASC\JUNO 23 

INFORMACIÓN lAIOllAL 

TITULO PROFtSIONAl lSl'fOAUDAD INSTITUOOH .t.#10 NIVEL DE DEPAllTAMENTO/UNIDAD AllEA l>(L CONOCIMIENTO o\SIGNATUllAS QUE DICTA 
1--~~~~~~~~~~~~-+-~~~--1¡..-Eo_u_CA __ TlV_A--11--~~~....P.~EOUCA=ª~º~Nc.+-~~~~~~~~~~~~-+·~~~~~~~~-+~~~~~~~~-1 

INGENIERO AUTOMOTRIZ ESPE 2017 TERCERO N/A N/A N/A 

INFOllMAOÓN ACADtMICA DEL DOCENTt/POSTU~ 

aRTIFICJIDO DE ADMISIÓN A UN PllO(;RAMA DE CUARTO 
NIVEL EN ClENOo\5 

5t 1 11 1 

FEDIA DE GllADUAOÓN 

6 OE OCTUBRE DE 2017 

DfOAMOÓN Ol NO PfllOllll 
IECA l'Oll n MISMO nN EN 

OTUSINS1TTUODNU CAUFICAOÓN DE MtRnos 

NO 

X MEJOR GRADUADO 

RtCDRD ACAotMICO 

SI NO 

X 

aRTIFICADO UNIDAD DE 
ADMISIÓN Y REGlmtO - llEGISTllA .........,N 

OISOPUNAIUA 

SI NO 

INFORMACIÓN DEL PllOGRAMA QUE POSTULA 

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

UNIVERSIDAD Dt LAS FUER2AS ARMADAS · ESPE 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA: 

MAESTRIA EN NANOTECNOlOGÍA 

"DE BECA SOUOTADA 100% 

RUIROS 2011 

ll,ISMIU 

l. VALOR DESEMBOLSO POR 
1,1+ 12,0• 

MANUTENOON 
(AUM€HTAOÓH, VIVIENDA, SEllVIOOS 

12 SMau•21/Jo) • 6. 2 SMIU 
CORRESPONDIENTE A 27 olAS DE JUH:O IAslcos, TllAHSPOllTt llOIRNO) 

DES0E El 04 MAs & MESES 

i l •ICUIA/COUGIATUllA/DEREOIOS DE 

DEJUUOA DIOEMBllE 

$ 7.500,DO 

GllAOO COLEGIATURA 

J . PASAJES AtllEOS 
1 

4. COSTOS DE tHVESTIGACJDN, EPKJ<>N DE 
TlSl5 Y MATERIAL lllUOGllJ.FICO 

S. SEGURO DE SAWD Y VIDA 

CAllGO PARTIDAS PRESUPUESTARIAS: 7102otí IECAS 

OllSERVACIONES: 

UllCAOÓN DE LA UNIVERSIDAD/ CJIMNS 

SANGOLQJf - EO.AOOR / MATRIZ 

DUAMOW> ot:L PROGllAMA 

EN llPAIS 

X 

FUEllADll 
Pals 

MOOAUDAD DE ESlUDIOS 

SEMI 
l'RlSlNCIAL 

DISTANCIA HOllAlllO 
lST\IDIOS 

... .... 
COSTO TtnAl DEL PROGRAMA 

UCENOA CON SUELDO NOAPUCA 

20lt 2020 

24SMBU l0,27SM8U 

10,0 +0,27• 
S • 2 SMIU + (2 SMBU•4/Jo) 

12 º2SM8U 
COllllE5'0NDIEHTE AS MESES OE ENERO A 

MAYO+ 04 PRIMEROS DIAS OE JUNIO 

1 

$ 7.SOO,DO $ l.260,DO 

COLEGIAT\JRA TITULAOÓN 

1 

1 
1 

SALARIO WICO UNIFICADO MENSUAL: 25MIU / 

lll'O DEL l'ROGllAMA 

MAUTidA 
1 

DOCTORADO 

X 
1 

TOTAL 

41,117 SMIU 

$16.260,DO 

1 

\ 
1 

• 

IEL POSTULANTE SOUCITA LOS llENEflOOS DE BECA AMPAllADO EN El ARf. 31 DEl REGlAMEHTO DE 9ECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS DE LA ~NlllUISID40/ DE LAS FUEriv./;' J 
ARMADA - ESPE, VIGENTE I I / 

.__.El.Ali____.~¡~-,, -:JtJJiffi r-~f!b 
,... - V 

ING. 1105"' MATllDE DIA2Pt11n 

CODllDINADORA DE IECAS DE POSGRADOS 

"F"H· MAUA~~~.D f . / 
DIMCTOR DEL CENTRO DE POSG~ ' 

I 
7/or /7.c1~ 

j 


